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Vecinos	todos:	
	
Estamos	llegando	al	capítulo	final	de	este	largo	proceso	de	elecciones:	las	internas,	
las	 nacionales	 y	 las	 pospuestas	 elecciones	 departamentales	 y	municipales.	 	 Y	 en	
medio	de	ello	viviendo	la	incertidumbre	y	el	desafío	de	la	pandemia.		
	
Durante	 estos	 años	 hemos	 puesto	 la	 atención	 a	 la	 creación	 de	 una	 identidad	
departamental	 	 para	 generar	 el	 sentimiento	 de	 pertenencia	 en	 una	 sociedad	
formada	 por	 más	 de	 un	 50%	 de	 migrantes	 internos.	 	 Es	 imprescindible	 seguir	
encontrando	las	vías	de	construcción	de	una	vida	mejor,	de	un	futuro	significativo.	
Para	 ello,	 hoy,	 un	 equipo	 de	 hombres	 y	 mujeres	 representado	 en	 13	 listas	
departamentales	 y	 20	 listas	 a	 los	 diferentes	 municipios	 	 se	 compromete	 con	
Maldonado,	con	acciones	que	van	a	marcar	el	futuro	del	departamento.	Gente	con	
vocación	de	servicio		y	responsabilidad,		experimentada	y	probada	en	estos	últimos	
cinco		años	de	gobierno.	
	
Así	como	hace	cinco	años	convocábamos	a	la	esperanza	del	cambio	a	partir	de	las	
ideas	fuerza	definidas	por	el	conocimiento	estricto	de	la	realidad	departamental	y	
recogidas	barrio	a	barrio,	volvemos	con	el	honor	del	deber	cumplido	y	ya	pasados	
los	cinco	años	de	gestión,	a	pedirles	a	ustedes,	vecinos	de	Maldonado,	la	confianza	
a	seguir	construyendo	oportunidades	para	toda	nuestra	gente.	
	
También	 apoyados	 en	 esta	 amplia	 base	 social	 que	 representan	 nuestras	
agrupaciones,	 con	el	 conocimiento	a	 fondo	de	 la	problemática	de	Maldonado	por	
haber	ejercido	con	cercanía	el	gobierno,	vamos	a	poner	a	disposición	varios	ejes	de	
propuestas	y	acciones	para	hacer	crecer	nuestro	departamento.		
	
Así	 como	 en	 nuestros	 inicios	 como	 edil	 departamental,	 participamos	 de	 un	
proyecto	 de	 desarrollo	 de	 gobierno	 llevado	 adelante	 por	 el	 Partido	 Nacional,		
encabezado	 por	 Domingo	 Burgueño	 y	 un	 gran	 equipo,	 en	 la	 planificación	 	 y	
diagramación	del	departamento	que	hoy	estamos	disfrutando	30	años	después:	
Doble	vía,	Aeropuerto,	Conrad,	Saneamiento,	Accesos	a	ciudad	y	Políticas	Sociales	
de	 capacitación	 y	 respaldo	 a	 la	 comunidad	 entre	 tantas	 otras	 cosas.	 	 Y	 habiendo	
recuperado	el	gobierno	departamental	 	cinco	años	atrás,	 tras	ordenar	 la	casa	nos	
sentimos	en	la	obligación	de	planificar	y	construir	el	desarrollo	de	Maldonado	para	
los	 próximos	 30	 años.	 También	 con	 un	 gran	 equipo	 de	 gente	 con	 mucha	
experiencia	 y	 probado	 en	 la	 administración	 pública,	 con	 ese	 compromiso	 y	
vocación	por	la	cosa	pública	que	nos	exigimos	nosotros.	
	
En	estos	cinco	años	pasados	logramos	ordenar	la	casa,	recuperar	el	patrimonio	y	el	
equipamiento.	 Hemos	 consolidado	 una	 estructura	 de	 trabajo	 en	 la	 que	 el	
funcionario	público	pasó	a	ser	preponderante	por	su	actitud,	en	la	que	se	lograron	
acuerdos	 de	 largo	 aliento	 en	 diferentes	 políticas	 salariales	 y	 laborales,	 y	 la	
confianza	necesaria	para	ser	protagonistas	del	desarrollo.	
	
Con	respecto	a	la	situación	económica	y	social	del	departamento	hemos	logrado	un	
trabajo	 austero	 y	 transparente	 en	 toda	 la	 gestión	 pública.	 Con	 alta	 sensibilidad	
social	y	gobierno	de	cercanía.	
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Recuperamos	 ingresos	 y	 morosidad,	 y	 pudimos	 cerrar	 los	 últimos	 tiempos	 con	
balances	 positivos	 sin	 incrementar	 el	 endeudamiento.	 Haciendo	 además	 obra	
pública	y	social	de	gran	reconocimiento	en	todo	el	departamento	que	nos	permiten	
dar	una	señal	de	progreso	y	de	avance.	Es	el	momento	de	consolidar	y	profundizar	
diferentes	políticas		y	programas	de	desarrollo	que	nos	permitan	construir	futuro.	
	
Hoy	 en	Maldonado	 vivimos	 230.000	 personas,	 hemos	 tenido	 en	 corto	 tiempo	 la	
mayor	 tasa	 de	 crecimiento	 demográfico	 del	 Uruguay	 (2,5%).	 	 	 Está	 previsto	 que	
para	 2040	 en	Maldonado	 vivamos	 unas	 350.000	 personas.	 Por	 eso	 este	 plan	 de	
gobierno	no	sólo	está	pensado	para	el	hoy,	y	el	hoy	con	sus	efectos	de	la	pandemia,	
sino	previendo	el	crecimiento	y	desarrollo	necesario	para	desarrollar	una	sociedad	
equilibrada,	pujante,	próspera	y	progresista		que	permita	aportar	al	país	lo	mejor	
de	nuestras	energías.	
	
Esa	es	la	misión,	nuestro	objetivo	de	trabajo	al	cual	nos	comprometemos.	
	
Tenemos	un	gobierno	nacional	que	entiende	a	Maldonado,	que	 conoce	a	nuestra	
gente	y	que	está	dispuesto	a	respaldar	al	gobierno	departamental,	 	y	a	coordinar	
las		políticas	departamentales	con	las	políticas	de	desarrollo	nacional.	
	
Creemos	en	un	Maldonado	líder	en	el	concierto	nacional,	motor	de	desarrollo	del	
país	y	generador	de	oportunidades,	convertido	en	capital	turística	regional,		y	que	
su		sociedad		conjugue	en	equilibrio	el	desarrollo	económico	y	social.	
	
¡Sigamos!		Construyendo	Futuro	
	

	
Ing.	Agr.	Enrique	Antía	Behrens	
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Seguridad pública

Seguridad	humana

Ampliaremos	el	sistema	de	cámaras	

del	centro	de	Videovigilancia	en	100	

lugars	nuevos	(300	nuevas	cámaras)	

Colaboraremos	con	la	instalación	de	

Subcomisarías	en	Balneario	Buenos	

Aires,	La	Capuera	y	Regimiento	de	

Guardia	Republicana

Colaboraremos	con	Horas	Ciudad	con	

la	Policía,	Prefectura,	Bomberos	y	

Policía	Caminera

Continuar	con	medidas	
de	protección	de	

nuestros	ciudadanos	
en	todas	las	áreas	de	

la	seguridad

Trabajaremos	en	conjunto	con	la	

Dirección	de	Tránsito	y	la	Policía	en	el	

patrullaje	preventivo	

Instalaremos	la	Mesa	Departamental	

de	Seguridad	y	en	la	promoción	de	las	

Comisiones	Barriales	de	Seguridad	

Continuaremos	con	la	política	de	

erradicación	de	asentamientos.

Y	con	la	limpieza	de	predios	valdíos	y	

control	de	ocupación	de	terrenos.

Invertiremos	fuertemente	en	

iluminación	pública	en	todo	el	

departamento	incorporando	10.000	

nuevas	luminarias.
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Continuaremos	con	la	señalización	vial	

incluyendo	caminos	rurales,	paseos	

turísticos,	entre	otros.

Realizaremos	el	nomenclator	de	

barrios	nuevos	y	repondremos	

cartelería	en	mal	estado.

Construiresmos	una	pista	para	picadas	

y	controlaremos	la	actividad	en	todo	

el	departamento.
Realizaremos	campaña	de	conducción	
responsable	y	de	prevención	de	
accidentes	de	tránsito	en	coordinación	
con	UNASEV.

Compraremos	simuladores	para	

pruebas	de	manejo.

Incorporaremos	controles	

electrónicos	de	seguridad	para	20	

puntos	de	todo	el	departamento.

Construiremos	un	nuevo	laboratorio	

de	higiene	para	control	de	calidad	de	

los	alimentos	y	el	agua.

incorporaremos	equipamiento	

tecnológico	y	humano	para	los	

equipos	de	control.

Riguroso	control	en	la	prevención	de	

accidentes	laborales	de	trabajadores	

municipales,	departamentales	y	de	

empresas	contratadas.
Seguridad	laboral

Haremos	inversión	pública	en	

rotondas	y	resolveremos	cruces	

peligrosos.

Seguridad	en	el	tránsito

Seguridad	en	el	mar

Continuar	con	las	
medidas	de	protección	

de	nuestros	
ciudadanos	en	todas	

las	áreas	de	la	
seguridad

Haremos	poda	y	descope	de	ornato	

público.

Seguridad	alimentaria

Crearemos	el	Centro	de	Capacitación	y	

Entrenamiento	para	Emergencias	y	el	

equipamiento	del	mismo.

Realizaremos	el	contralor	de	

seguridad	en	deportes	acuáticos	junto	

con	Prefectura	(canotaje,	surf,	etc).

Proveeremos	más	equipamiento	

técnico	y	tecnológico	al	Cuerpo	de	

Salvavidas	(torpedos,	motos	de	agua,	

comunicaciones,	etc).
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Impulsaremos	la	Zona	Franca	Tecnológica	en	
el	eje	Maldonado-Punta	del	Este.

Mantendermos	el	respaldo	a	Punta	del	Este	
Ciudad	Universitaria.
Fortaleceremos	la	Comisión	de	Desarrollo	y	
coordinación	con	el	Proyecto	Nacional	de	
Radicación	de	Inversiones.
Haremos	cursos	de	capacitación	laboral	en	
coordinación	con	INEFOP	y	otros	organismos	
nacionales.
Capacitaremos	en	nuevas	tecnologías	para	
trabajar	desde	Maldonado	para	el	mundo.
Extendermos	el	plazo	de	exoneraciones	
tributarias,	tasas	y	contribución	inmobiliaria	
para	fomentar	la	inversión	y	la	construcción.
Facilitaremos	la	regularización	de	viviendas	
construidas.
Estableceremos	planes	estratégicos	de	
desarrollo	territorial,	con	su	correspondiente	
adecuación	normativa	y	la	definición	de	un	
plan	de	urbanización	para	Piriápolis,	José	
Ignacio	y	padrones	de	la	costa	en	
coordinación	con	el	Ministerio	de	Medio	
Ambiente.
Promoveremos	los	barrios	semi-cerrados	y	la	
adecuación	normativa	para	su	desarrollo.
Impulsaremos	el	desarrollo	del	área	del	
Puerto	de	Punta	del	Este	preservando	su	
valor	patrimonial.

Fomento	de	la	construcción

Mejor	empleo	para	nuestra	
gente

Empleo,	más	y	de	mejor	calidad

Fortalecimiento	del	
empleo	y	generación	
de	nuevos	puestos	de	

trabajo
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Apoyaremos	a	los	entes	mixtos	de	promoción	
turísitca,	Aprotur	de	Piriápolis,	Punta	del	Este	
y	José	Ignacio
Presentaremos	nuestro	destino	turístico	con	
servicios	de	excelencia,	Jardín	del	País	y	la	
creación	del	sello	Calidad	Maldonado
Promoveremos	el	Puerto	de	Cruceros	para	
Piriápolis
Haremos	exoneraciones	tributarias	y	
apoyaremos	al	sector	hotelero	y	
gastronómico
Genararemos	políticas	de	eventos	culturales	
y	deportivos	y	la	exoneración	de	tasas	para	
fomentarlos
Invertiremos	en	proyectos	de	respaldo	al	
sector	turísitico:	en	visita	guiada	a	Isla	de	
Lobos,	ampliación	de	Pueblo	Gaucho	y	el	
Museo	de	Carruajes,	en	democratización	de	
ascenso	al	Cerro	Pan	de	Azúcar	y	la	
iluminación	de	La	Cruz,	en	lanchas	electricas	
para	avistamiento	de	aves,	flora	y	fauna	en	el	
Arroyo	Maldonado,	Laguna	de	los	Cisnes	y	
Arroyo	Solis	en	coordinación	con	actores	
sociales
Promoveremos	el	turismo	cultural	todo	el	
año,	identificando	el	tipo	de	turista	para	la	
promoción	de	la	activiad
Respaldaremos	y	promocionaremos	el	
turismo	rural,	enológico	y	gastronómico	

Construiremos	una	Zona	Joven	y	el	Parque	El	
Placer

Desarrollaremos	el	turismo	interno	potenciando	el	
poryecto	Una	Fiesta	por	Pueblo
Recuperaremos	el	Castillo	de	Piria	y	
crearemos	un	museo	interactivo

Crearemos	el	Museo	Botánico	en	el	
Arboretum	Lussich

Recuperaremos	las	estaciones	de	tren	de	San	
Carlos,	José	Ignacio	y	Garzón	y	la	
construcción	de	paseos	anexos
Culminaremos	el	plan	Fachadas	
Patrimoniales	de	Aiguá	y	la	integración	de	la	
región	norte	al	circuito	turístico.
Trabajaremos	en	la	definición	y	señalización	
de	circuitos	turísticos	rurales
Apoyaremos	planes	de	turismo	social	y	
estudiantil
Crearemos	el	Parque	de	MotorHome	en	zona	
de	Jagüel

Fomento	de	la	industria	
turísitica

Fortalecimiento	del	
empleo	y	generación	
de	nuevos	puestos	de	

trabajo
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Haremos	especial	hincapíe	en	la	incubación	
de	poryectos	de	viabilidad	empresarial	a	
través	de	la	oficina	de	Desarrollo	
Departamental
Apoyaremos	al	sector	privado	en	la	
instalación	de	coworks	
Promocionaremos	e	incentivaremos	la	
creación	de	pequeñoas	empresas	y	
cooperativas	sociales	para	la	prestación	de	
servicios	públicos	y	privados	de	limpieza,	
higiene	y	mantenimiento

Promocionaremos	y	capacitaremos	talleres	
de	producción	artesanal	y	viejos	oficios,	e	
impulsaremos	su	participación	en	los	eventos	
que	se	realicen	en	el	departamento	para	
generar	canal	de	ventas	de	los	productos

Capacitación

Invertiremos	en	capacitación	de	nuestra	
gente	para	ser	más	competitivos	en	los	
puestos	de	trabajo	que	se	generen	en	el	
departamento

Apoyo	a	PYMES
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Cordinaremos	con	el	Gobierno	Nacional	

la	provisión	de	vivienda	en	el	

departamento.	La	Intendencia	colaborará	

con	su	cartera	de	tierras	con	servicios	

para	la	construcción	de	cooperativas	de	

vivienda	o	planes	de	la	Agencia	Nacional	

de	Vivienda.

Promoveremos	la	descentralización	del	

plan	de	vivienda	rural	en	acuerdo	con	

MEVIR.

Crearemosuna	cartera	de	tierras	con	

destino	a	soluciones	de	vivienda	y	

definiendo	así	el	crecimiento	de	las	

ciudades.

Promoveremos	el	sistema	de	venta	de	

terrenos	subsidiados	y	financiados	con	

prioridad	para	jóvenes	en	todo	el	

departamento.

Dejaremos	un	área	destinada	a	las	

cooperativas	de	vivienda	en	la	compras	de	

tierras	que	la	Intendencia	realice.	Contamos	

con	más	de	20	terrenos	al	día	de	hoy	con	

servicios	para	apoyar	al	cooperativismo.

Fortaleceremos	una	policía	territorial	

para	el	control	de	asentamientos	y	

aplicaremos	la	ley	de	usurpaciones	

cuando	corresponda.

Terminaremos	de	resolver	en	su	totalidad	el	

asentamiento	Kennedy	y	el	fraccionamiento	y	

venta	de	esa	tierra	que	alimentará	el	Fondo	

Solidario	de	Vivienda.

Continuaremos	con	la	propuesta	de	San	

Antonio	IV	en	el	plan	de	desarrollo	

barrial.

Incluiremos	Los	Eucaliptos,	Benedetti	y	

Tizón	en	los	planes	correspondientes	a	la	

resolución	de	asentamientos	del	

Gobierno	Nacional.

Resolveremos	la	expropiación	de	

Maldonado	Nuevo.	

Seguridad	jurídica	y	
regularización	

Regularizaciones

Continuaremos	con	la	regularización	de	

todas	las	viviendas	que	aún	faltan	por	

regular	con	apoyo	técnico	en	el	área	

jurídica	y	urbanísitica.	Esto	tiene	la	

finalidad	de	lograr		la	titularidad	de	la	

propiedad	por	parte	de	sus	propietarios.

Acceso	a	la	vivienda	propia

Asentamientos

Vivienda	y	asentamientos

Revertir	las	
dificultades	de	
acceso	al	techo	

propio	generando	
mecanismos	de	

apoyo	a	la	primera	
vivienda

Vivienda	digna	y	
conservación	
ambiental

Vivienda	digna	y	
conservación	
ambiental
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Sentaremos	las	bases	para	posicionar	a	
Maldonado	como	líder	en	políticas	
públicas	de	higiene	y	medio	ambiente.
Colaboraremos	y	coordinaremos	con	el	
nuevo	Ministerio	de	Medio	Ambiente	
cuidando	celosamente	la	creación	de	
políticas	territoriales	que	protejan	
nuestro	departamento.
Continuaremos	con	el	plan	de	
preservación	de	las	dunas,	instalación	
de	cercas	captoras	y	forestación.

Formaremos	un	grupo	de	observación	
de	la	costa	para	el	cuidado	y	monitoreo.
Protegeremos	el	área	de	influencia	de	
la	cuenca	de	la	Laguna	del	Sauce	y	su	
biosistema.

Preservaremos	la	flora	y	fauna	de	las	
costeras:	Laguna	Blanca,	Lago	del	Cisne,	
Laguna	del	Sauce,	Laguna	José	Ignacio,	
Laguna	Garzón	y	Laguna	del	Diario.
Recuperaremos	y	crearemos	áreas	
verdes	en	espacios	públicos	con	la	
asignación	de	pequeñas	empresas	
potenciando	la	figura	del	placero.

Crearemos	un	parque	en	el	Humedal	de	
la	Laguna	del	Diario.

Protejeremos	el	Humedal	del	Arroyo	
Maldonado	y	áreas	de	preservación	de	
flora	y	fauna.
Crearemos	un	Parque	Lineal		en	la	
Perimetral	de	Maldonado.

Economía	Circular

Impulsaremos	la	economía	circular	en	
el	marco	del	desarrollo	sostenible	del	
departamento.	Incentivaremos	
prácticas	y	procesos	basados	en	los	
principios	de	economía	circular	con	
diferentes	actores	sociales.

Uso	eficiente	de	
recursos

Uso	racional	de	recursos	
no	renovables

Implementaremos planes de
minimización en el uso de papel en
oficinas departamentales, uso racional
del	agua,	y	energía	eléctrica.	

Maldonado	sustentable

Áreas	verdes

Protección	lagunas

Protección	de	la	costa

Compromiso	de	gestión

Conservación	y	
protección	del	

Medio	Ambiente
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Fomentaremos	el	ahorro	energético	en	
espacios	públicos	y	oficinas	mediante	la	
instalación	de	energías	renovables.

Instalaremos	luminarias	inteligentes.

Promoveremos	la	utilización	de	
energías	renovables	en	el	transporte	
público	del	departamento	
contribuyendo	a	la	reducción	de	
emisiones.

Analizaremos	la	disposición	final	de	
residuos	buscando	soluciones	
definitivas	y	más	eficientes	con	la	
separación	de	orgánicos,	inorgánicos	y	
metales	pesados.

Crearemos	un	centro	de	acopio	de	
envases	plástico	y	su	posterior	reciclaje

Realizaremos	un	manejo	cuidadoso	y	
profesional	de	los	Puntos	Verdes	en	
todo	el	departamento.

Instalaremos	nuevos	contenedores	para	
la	recolección	de	residuos	con	equipos	
de	lavado	eficiente.

Fortaleceremos	el	sistema	de	pequeñas	
empresas	y	cooperativas	para	la	
limpieza	urbana	y	de	playas.

Incorporaremos	una	nueva	máquina	
poliplaya	para	sumar	a	la	existente.

Saneamiento Impulsaremos	el	saneamiento	en	todo	
el	departamento.

Eficiencia	energética

Residuos

Uso	eficiente	de	
recursos

Gestión	de	
residuos	y	aguas	

residuales
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Estableceremos	planes	de	educación	
ambiental	y	difusión	con	brigadas	
juveniles	para	la	conscientización.
Continuaremos	con	el	programa	de	
tenencia	responsable	de	animales	y	las	
políticas	de	adopción	coordinando	con	
refugios	y	organizaciones	sociales.

Continuaremos	con	el	plan	de	
castración	de	animales	que	tanto	éxito	
ha	tenido.

Buscaremos	la	relocalización	y	apoyo	a	
SOS	Rescate	Marino	por	su	aporte	a	la	
preservación	de	especies	y	
conscientización	que	realiza.	Además	
coordinaremos	su	transformación	en	un	
proyecto	de	interés	turístico	donde	
invertiremos	recursos	públicos	para	su	
realización.

Educación
Conscientización	

en	Medio	
Ambiente
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Continuaremos	con	los	cursos	de	
capacitación	para	inserción	laboral.
Haremos	convenios	con	INEFOP	y	otras	
instituciones	de	capacitación.
Continuaremos	con	el	programa	de	
pasantias	en	coordinación	con	UTU	y	
universidades.
Reforzaremos	las	capacitaciones	para	
adultos	para	reconversión	laboral	en	
difererntes	oficios	o	servicios.
Respaldaremos	la	creación	de	una	
Comisión	Departamental	de	Deporte	con	
integrantes	de	todas	las	disciplinas.
Crearemos	un	fondo	de	financiamiento	
para	"deportes	menores".
Construiremos	una	piscina	de	
calentamiento	en	el	Campus	para	
recuperar	la	condición	de	olímpica	de	
acuerdo	a	las	nuevas	reglamentaciones.
Haremos	un	fuerte	respaldo	a	instituciones	
de	fútbol	infantil	y	femenino	en	todo	el	
departamento.
Construiremos	canchas	de	césped	sintético	
para	fútbol	infantil.
Restableceremos	la	Escuela	de	Ciclismo.

Construiremos	la	pista	de	Karting	y	de	
picadas.
Incrementaremos	la	inversión	en	
infraestructura	deportiva	en	todo	el	
departamento.
Fomentaremos	el	desarrollo	de	
infraestructura	en	barrios	para	fortalecer	
la	integración	social.
Promoveremos	la	integración	y	
trabajaremos	coordinadamente	con	todas	
las	organizaciones	vinculadas	al	motor	
(rally,	turismo,	motocross,	karting,	etc.).

Fortaleceremos	programas	de	deporte	
saludable,	inclusivo	y	de	rehabilitación.

Maldonado	solidario
Continuaremos	con	todas	las	políticas	implementadas	en	estos	5	años	de	gestión	y	nos	
comprometemos	con	una	inversión	no	menor	al	30%	del	presupuesto	departamental	en	

una	gestión	de	cercanía	con	nuestros	vecinos.

Deporte:	defenderemos	el	
Maldonado	Capital	del	

Deporte

Educación	y	capacitación
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Mantendremos	los	cursos	cortos	de	
insersión	laboral
Seguiremos	con	las	becas	de	estudio	
terciario
Continuaremos	con	el	subsidio	para	el	
boleto	estudiantil	gratuito	y	el	apoyo	al	
transporte	estudiantil	de	los	jóvenes	del	
medio	rural	a	centros	educativos
Fomentaremos	la	iniciativa	empresarial	de	
jóvenes	(incubadora	de	empresas)

Promoveremos	el	sistema	de	pasantías	
renovables.

Gestionaremos	con	el	sector	privado	la	
incorporación	de	jóvenes	que	participen	
en	cursos	de	la	Intendencia
Fomentaremos	espacios	de	esparcimiento	
para	los	jóvenes	en	plazas	y	barrios	con	
conectividad	wifi

Estableceremos	prioridad	para	jóvenes	en	
la	venta	de	terrenos	subsidiados

Continuaremos	con	las	políticas	de	apoyo	
nutricional
Fortaleceremos	los	Comedores	y	el	
Comedor	Estudiantil
Apoyaremos	a	las	organizaciones	sociales	
en	todo	el	departamento

Seguiremos	con	las	canasta	de	alimentos	
diferenciados	para	atender	situaciones	de	
diabetes,	celíacos,	embarazadas	y	
gestantes	así	como	para	pacientes	crónicos	
y	bajo	peso

Juventud

Apoyo	alimentario
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Fortaleceremos	la	Comisión	
Departamental	de	Cultura

Promoveremos	la	creación	de	un	circuito	
cultural	y	promocionaremos	la	
participación

Contiuaremos	apoyando	a	los	más	de	30	
cursos	artísticos	que	promociona	la	
Intendencia

Seguiremos	apoyando	a	la	Sinfónica	Juvenil

Promocionaremos		eventos	culturales	y	
concursos	(libros,	pintura,	música)	que	
integre	diferentes	generaciones	e	intereses
Patrocinaremos	las	escuelas	de	formación	
artística
Reperfilaremos	el	Festival	de	Cine
Apoyaremos	a	las	familias,	instituciones	
públicas	y	privadas	que	atiendan	las	
diferentes	discapacidades
Continuaremos	con	el	subsidio	al	boleto	
para	las	familias	con	integrantes	con	
discapacidad	que	necesiten	
acompañamiento
Apoyaremos	la	insersión	laboral	de	
personas	con	discapacidad
Complementaremos	el	apoyo	con	
profesores	de	educación	física	y	de	
actividades	culturales,	expresión	corporal,	
expresión	artística,	etc.

Continuaremos	con	dando	accesibilidad	en	
espacios	públicos,	plazas,	museos	y	playas

Realizaremos	cursos	de	apoyo	para	la	
integración	de	la	persona	con	
discapacidad.	Además	realizaremos	cursos	
que	acerquen	la	comunicación	con	otras	
personas	mediante	el	uso	de	lenguaje	de	
señas,	la	accecibilidad	y	facilidad	de	
movilidad	de	la	persona	ciega	o	con	baja	
visión	

Fortaleceremos	las	políticas	de	género,	
atención	y	capacitación	a	la	madre	
adolescente

Promoción	cultural

Inclusión	Social
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Trabajaremos	junto	a	organizaciones	de	la	
sociedad	civil	en	la	lucha	contra	la	
violencia	intrafamiliar

Integraremos	al	adulto	mayor	a	la	
participación	en	los	distintos	ámbitos	
barriales
Impulsaremos	programas	para	niños	y	
adolescentes
Impulsaremos	los	centros	CAIV	y	
fortaleceremos	los	programas	con	
recreadores	y	animadores	en	centros	
culturales
promocionaremos	una	mayor	cantidad	de	
centros	Caif	en	el	departamento
Potenciar	la	corrodinación	de	la	red	de	
policlínicas	departamentales	con	el	
Sistema	Nacional	Integrado	de	Salud	por	
intermedio	de	ASSE
Mayor	Coordinación	con	prestadores	
privados	de	Salud
Gestionaremos	la	provisión	de	
ambulancias	de	traslado	para	Zona	Este	y	
Zona	Oeste	del	departamento
Incrementaremos	el	plan	de	salud	bucal	y	
la	cantidad	de	prótesis	que	realizamos
Continuaremos	con	el	apoyo	de	traslados	
para	enfermos	crónicos,	pacientes	
necesitados	de	diálisis,	aquellos	con	
enfermedades	oncológicas	a	los	centros	de	
salud	para	su	atención	
Fotaleceremos	el	programa	contra	
adicciones	y	la	reinserción	social	de	los	
adictos	en	recuperación

Realizaremos	convenios	con	
organizaciones	sociales	para	la	atención	de	
la	ludopatía,	el	alcoholismo,	depresión	con	
tendencia	suicida	y	violencia	de	género
Ampliación	de	Necrópolis	Departamental	y	
creación	de	un	servicio	social	de	necrópolis	
con	horno	de	cremación	

Salud

Inclusión	Social
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Construiremos	y	repararemos	veredas,	ciclovías	y	
sendas	peatonales.
Recuperaremos	el	centro	de	Maldonado	y	
potenciaremos	el	valor	del	casco	antiguo	de	la	
ciudad.
Instalaremos	césped	sintético	para	canchas	de	
fútbol	infantil	y	femenino.
Coordinaremos	con	organizaciones	privadas	de	
"deportes	menores".
Construiremos	Parque	Lineal	en	Maldonado	
Nuevo.
Crearemos	una	Zona	Joven	en	Parque	El	Placer	
delimitando	zonas	de	pubs,	zonas	de	foodtrucks,	
baños	públicos	y	auditorio	al	aire	libre	para	
espectáculos.

Realizaremos	la	pista	de	picadas	y	de	karting.

Mejoraremos	el	estacionamiento	en	el	centro	de	
Maldonado	con	la	creación	e	incentivo	de	
estacionamientos
Continuaremos	con	el	plan	de	forestación	en	
Maldonado.
Organizaremos	el	tránsito	con	una	rotonda	y	
semaforización	en	Barrio	Hipódromo.
Construiremos	la	ampliación	de	Av.	del	Mar	y	de	
Av.	Leandro	Gómez.
Impulsaremos	la	venta	de	terrenos	de	intéres	
social.

Realizaremos	Inversión	vial,	iluminación	y	pintura	
de	la	Perimetral	a	la	altura	del	Arboretum	Lussich.

Descentralización
Promoveremos	la	participación	de	la	comunidad	y	el	involucramiento	de	los	vecinos	y	
organizaciones	sociales	en	todos	los	municipios	del	departamento.	En	cada	municipio	
promoveremos	la	creación	de	una	coordinadora	de	barrios.	Impulsaremos	los	centros	
comunales	para	la	realización	descentralizada	de	actividades	culturales,	deportivas,	de	
capacitación,	entre	otras.
Mejoraremos	la	infraestructura	edilicia	de	centros	comunales	y	apoyaremos	la	construcción	
en	donde	no	existen.	La	oficina	de	descentralización	de	la	Intendencia	coordinará	con	los	
distintos	municipios	y	la	Oficina	de	Planeamiento	y	Presupuesto.

Líneas	principales	de	
gestión

Municipio	de	
Maldonado	
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Repararemos	y	construiremos	veredas.
Resolveremos	los	de	pluviales	en	Av.	Rodó	y	al	
norte	de	la	vía.
Haremos	bacheo	permanente	y	150	cuadras	con	
riego	bituminoso	y	carpeta	asfáltica	en	todo	el	
municipio.
Construiremos	un	paseo	peatonal,	deportivo	y	
cultural	en	las	vías	del	tren	y	estación	de	AFE	
hasta	el	Puente	Negro.
Unificaremos	el	paseo	peatonal	en	la	vía	con	el	de	
la	Rambla	Sur.
Resolveremos	los	pluviales	en	Balneario	Buenos	
Aires.
Impulsaremos	la	instalación	de	la	Comisaría	en	el	
Balneario	Buenos	Aires.
Colaboraremos	con	el	Ministerio	del	Interior	para	
la	instalación	del	destacamento	de	la	Guardia	
Republicana	en	San	Carlos.
Construiremos	veredas	y	ciclovías	en	Balneario	
Buenos	Aires,	El	Chorro	y		definieremos	
nomenclator.
Compraremos	una	barométrica	municipal	para	la	
atención	en	barrios	y	zona	costera.
Instalaremos	luminarias	en	todo	el	municipio.
Apoyaremos	el	fútbol	infantil	y	femenino	en	todo	
el	municipio.
Recuperaremos	la	plaza	de	La	Barra.
Pavimentaremos	el	Camino	al	Medellín.
Pavimentaremos	la	Perimetral	por	Club	de	Golf	de	
La	Barra.
Construiremos	la	ampliación	de	el	"Atajo"	en	La	
Barra.
Impulsaremos	la	venta	de	terrenos	de	interés	
social.
Haremos	control	electrónico	de	tránsito	en	ruta	
10	y	en	San	Carlos.

Municipo	de											
San	Carlos

Líneas	principales	de	
gestión

Expediente N°: 2020-18-1-007040

Folio n° 21_ANTIA PN.pdf



Construiremos	el	tramo	de	Rambla	de	San	
Francisco	a	Punta	Colorada	con	bicisenda
Asfaltaremos	la	Ruta	10	hasta	la	Ruta	
Interbalnearia
Asfaltaremos	la	Ruta	73	entre	Las	Flores	y	Ruta	37
Asflataremos	100	cuadras	en	distintos	barrios
Plantaremos	flores	particularente	en	el	cantero	
central	de	la	Rambla	con	riego
Fijaremos	dunas	y	construiremos	tres	bajadas	en	
la	playa	San	Francisco
Promoveremos	más	pequeñas	empresas	para	
limpieza	y	barrido
Intalaremos	más	puntos	verdes	con	caja	
receptora
Reconstruiremos	el	Castilllo	de	Piria	e	
instalaremos	un	museo	interactivo
Mejoraremos	los	accesos	a	la	Ciudad
Democratizaremos	el	ascenso	al	Cerro	Pan	de	
Azúcar	(coordinado	con	rescatistas)
Iluminaremos	La	Cruz	con	energía	solar	
fotovoltaica
Impulsaremos	la	concreción	de	un	puerto	de	
cruceros	en	Piriápolis
Mejoraremos	e	iluminaremos	la	Iglesia	de	Piria
Instalaremos	controles	de	velocidad
Recuperaremos	los	espacios	públicos	de	la	costa
Instalaremos	el		Centro	Cívico	Punta	del	Este	en	
Espacio	Cultural	Gorlero	(ex	Ancap)
Convocaremos	a	inversores	para	la	realización	de	
un	proyecto	urbanístico	en	torno	al	Puerto	de	
Punta	del	Este

Crearemos	un	Parque	de	MotorHome	en	el	Jagüel	
Eliminaremos	el	Asentamiento	Kennedy

Comenzaremos	la	segunda	etapa	de	trabajos	en	el	
Teatro	de	Verano
Ordenaremos	el	estacionamiento	en	Punta	del	
Este	y	construiremos	una	pista	de	skate	en	
estacionamiento	Nogaró
Continuaremos	los	trabajos	de	regeneración	y	
fijación	de	dunas
Desarrollaremos	un	Paseo	Cultural	en	Isla	Gorriti	y	
paseo	natural	en	Isla	de	Lobos
Construiremos	el	Parque	del	Humedal	del	Arroyo	
Maldonado	y	ampliación	del	Parque	Indígena
Instalaremos	controles	electrónicos	de	velociad	
en	Rambla	Brava	y	Rambla	Mansa

Principales	líneas	de	
acción

Principales	líneas	de	
acción

Municipio	de	
Piriápolis

Municipio	de	
Punta	del	Este
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Tendremos	equipo	de	bacheo	permanente	en	el	
Municipio

Construieremos	y	repararemos	veredas
Instalaremos	luminarias
Desarrollaremos	una	aplicacción	para	solicitar	
reparaciones	y	mantenimiento	de	servicios	
públicos

Principales	líneas	de	
acción

Desarrollaremos	el	Parque	Industrial	Pan	de	
Azúcar
Incentivaremos	la	creación	de	un	circuito	
turísitico	integrando		Pozos	Azules,	Calera	del	Rey,	
Mina	La	Oriental,	etc.	

Renovaremos	y	potenciaremos	el	Parque	Zorrilla

Apoyaremos	el	fútbol	infantil	y	femenino

Construiremos	la	terminal	de	ómnibus	con	
cafetería	y	baños	públicos

Plantaremos	los	tradicionales	rosales	en	la	plaza

Instalación	de	una	cuadrilla	de	bacheo	en	el	
Municipio
Mejoraremos	el	predio	de	La	Fomento,	
iluminaremos	el	ruedo	y	zona	de	camping

Dispondremos	de	un	vehículo	para	transporte	de	
liceales	de	Aiguá,	Los	Talas	y	escuelas	rurales

Creación	de	sala	de	musculación	enCEDEMA
Impulsaremos	Mevir	Urbano	en	Aiguá	y	Rural	en	
Los	Talas
Gestionaremos	ante	el	MTOP	la	bituminización	de	
ruta	109	para	mejorar	unión	con	Rocha	y	La	
Paloma	y	generar	un	eje	turísitico	regional
Construiremos	una	pista	de	skate	e	instalaremos	
césped	sintético	en	CEDEMA	para	fútbol	infantil
Continuaremos	con	el	Proyecto	de	Recuperación	
de	Fachadas.

Municipio	de	Pan	
de	Azúcar

Municipio	de	
Aiguá

Principales	líneas	de	
acción
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Asfaltaremos	la	ruta	73	de	Las	Flores	a	Camino	de	
los	Arrayanes
Impulsaremos	la	creación	de	viviendas	en	
coordinación	con	Mevir	en	Las	Flores	y	en	Cerros	
Azules
Apoyaremos	Centro	Caif	en	Las	Flores
Construiremos	una	piscina	pública	en	Gregorio	
Aznárez	con	calentamiento	fotovoltaico
Potenciaremos	el	festival	del	Santo	Negro
Impulsaremos	la	pavimentación	de	ruta	20	hacia	
Solís	de	Mataojo
Impulsaremos	la	protección	de	la	playa	de	Solís	y	
la	investigación	para	la	mitigación	de	la	erosión	
con	la	UDELAR
Potenciaremos	la	Integración	a	circuitos	turísticos	
regionales
Generaremos	un	paseo	para	avistamiento	de	
aves,	flora	y	fauna	en	Arroyo	Solís
Haremos	la	reconstrucción	patrimonial	de	las	
estaciones	de	AFE	en	Garzón	y	Estación	José	Ignacio	
donde	realizaremos	centros	culturales	y	uniremos	
mediante	un	tren	un	paseo	que	incorporará	a	la	
Sociedad	Hípica	Poncho	y	Espuela

Definiremos	un	plan	de	ordenamiento	territorial	del	
área	de	dearrollo	de	José	Ignacio.

Descentralizaremos	los	servicios	de	
mantenimiento	y	limpieza	para	área	balnearia
Crearemos	un	centro	de	información	turística	en	
José	Ignacio

Dispondremos	de	ambulancia	para	Garzón	y	José	
Ignacio
Incrementaremos	cámaras	de	seguridad
Mejoraremos	los	accesos	a	la	playa	y	zona	de	
pescadores
Impulsaremos	el	saneamiento	de	Garzón
Iluminaremos		José	ignacio	y	Garzón
Recuperaremos	las	fachadas	en	el	entorno	de	la	
Plaza	de	Garzón
Instalaremos	baños	públicos	en	Garzón	y	José	
Ignacio
Asfaltaremos	y	construiremos	veredas	en	La	
Juanita
Incorporaremos	controles	de	electrónicos	de	
velociad	al	ingreso	a	José	Ignacio
Contrataremos	pequeñas	empresas	de	mantenimiento	
de	espacios	públicos	durante	todo	el	año

Construiremos	bicisenda	desde	Laguna	José	
Ignacio	a	Laguna	Garzón
Asfaltaremos	y	señalizaremos	Sainz	Martínez

Principales	líneas	de	
acción

Municipio	de	
Garzón

Municipío	de	Solís	
Grande

Principales	líneas	de	
acción
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